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FOLIO No.__________________   
   
Me permito solicitar la siguiente información, en los términos previstos en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León:    

   
NOMBRE DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN:   

NOMBRE:                

  
     NOMBRE (S)      APELLIDO PATERNO      APELLIDO MATERNO   
   
   

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (EN SU CASO) DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN:   

NOMBRE:                 

  
     NOMBRE (S)      APELLIDO PATERNO      APELLIDO MATERNO   
   
EN REPRESENTACIÓN DE: (denominación o razón social)   
   
   
   
   
   

SUJETO OBLIGADO AL QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN   
   
                                          Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Montemorelos N.L.  
   
   

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA:   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

* Si este espacio no es suficiente, puede solicitar una hoja en blanco para que formará parte de la presente, debiendo firmarla.   
   

OTROS DATOS QUE FACILITEN LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:   

   

   

   

   

   
DIRECCIÓN PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA O LAS NOTIFICACIONES QUE CORRESPONDAN:   
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CALLE:   NUM. EXT:   NUM. INT:   

ESTADO:   
   
MUNICIPIO:   
   

C.P.   

COLONIA Y/O LOCALIDAD:   
   
   

    

   
AUTORIZA EL SOLICITANTE  RECIBIR LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS   

NO:    SÍ:               SEÑALE EL CORREO ELECTRÓNICO (EN SU CASO):    

   
MODALIDAD DE ENTREGA:   

Seleccione la opción deseada:   
Consulta Directa  Videos   

Por correo electrónico   
      

Otro tipo de 
medio electrónico o 
magnético   

(Especificar:)   
   
INFORMACIÓN IMPORTANTE: Las solicitudes de acceso a la información se rigen por la Ley de Transparencia y Acceso a la   
Información Pública del Estado de Nuevo León, consultable gratuitamente en https://sutsmm.com/descargas  
¿Qué es la información pública?: Es toda aquélla en posesión de los sujetos obligados que no tenga el carácter de confidencial, y a 
la cual puedes tener acceso, a menos de que se encuentre temporalmente reservada.   
   
Requisitos para la presentación de solicitudes. Tu solicitud debes realizarla en términos respetuosos, y presentarla ante el sujeto 
obligado directamente o a través de tu representante legal, debiendo contener además:   
   
I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;    
II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;    
III. La descripción de la información solicitada;    
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización; y    
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines 

de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier 
otro medio, incluidos los electrónicos.   

   
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un 
requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.   
   
Si no sabes cómo presentar una solicitud de información o realizar algún procedimiento referido en la ley, te podemos orientar. Si la 
información que nos pides no es de nuestra competencia, así te lo comunicaremos y, de ser posible igualmente te orientaremos.    
   
Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. Cuando los 
plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles.   
   
De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la 
información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 
o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En 
todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones 
del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.   

   Copias Simples   

Planos   

    Copias Certificadas   

Fotografías   
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Tiempos de respuesta. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá 
exceder de diez días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.    
   
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.    
   
Por ningún motivo se podrá negar el acceso a la información solicitada, una vez acordada la ampliación del plazo en términos del 
párrafo anterior.   
   
Requerimiento de aclaración de la solicitud. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez 
días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.   
   
Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 157 de la presente Ley, por lo que comenzará a 
computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud 
en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.    
   
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional. En el caso de 
requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información 
que no formaron parte del requerimiento.   
   
Modalidad de entrega. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita.    
   
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos 
Abiertos.   
   
Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, 
trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio 
requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo 
no mayor a cinco días.   
   
El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda 
entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.   
   
Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la 
información.    
   
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite 
el pago respectivo.    
   
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío 
correrán a cargo del sujeto obligado.   
   
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir 
de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.    
   
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del 
material en el que se reprodujo la información.   
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Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de 
su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.    
   
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta 
respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 
anterior.   
   
En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:    
   
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo 
que deberá resolver para:    
a) Confirmar la clasificación;    
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; o    
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.    
   
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del área correspondiente, de la cual se haya 
solicitado su clasificación. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 
solicitud que establece el artículo 157 de la presente Ley.   
   
Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:    
   
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;    
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;    
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que 

existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció 
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y   

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa que corresponda.   

   
La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos 
mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de 
contar con la misma.   
   
Costos de acceso. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no 
podrán ser superiores a la suma de:    
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;    
II. El costo de envío, en su caso; y   
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. Los montos de los derechos aplicables deberán establecerse en 

la Ley de Hacienda que corresponda y no deberán ser mayores a los dispuestos en la Ley Federal de Derechos. Los montos se 
publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados y en su determinación se deberá considerar que permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y 
exclusiva para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó. La información deberá ser entregada 
sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago 
de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.   

   
Recurso de revisión ante la Comisión. En caso de que no demos respuesta a tu solicitud dentro de los plazos previstos en la Ley, 
no estés conforme con la respuesta, o consideres que no existe razón fundada para aplazar la entrega de la información que 
requeriste, puedes interponer, directamente un recurso de revisión ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León, ubicada en Constitución 1465-1, Edificio Maldonado, Zona Centro - Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, o 
a través de su liga  CTAINL RECURSOS Asimismo, la inconformidad puedes también presentarla ante el Enlace de Información del 
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propio sujeto obligado ante quien presentaste tu solicitud, ya sea en su domicilio o electrónicamente, y nosotros lo remitiremos a la 
Comisión en cita, en un plazo no mayor a los 3 días contados después de su recepción. Al efecto es importante que consideres lo 
siguiente:   
   
Plazos para interponer el recurso. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa 
o por medios electrónicos, recurso de revisión ante la Comisión o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.   
   
La Unidad de Transparencia al dar respuesta a una solicitud de acceso, deberá orientar al particular sobre su derecho de interponer 
el recurso de revisión, así como el modo y plazo para hacerlo. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, 
ésta deberá remitir el recurso de revisión a la Comisión a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.   
   
El recurso de revisión procederá en contra de:  I. La 
clasificación de la información;    
II. La declaración de inexistencia de información;    
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;   
IV. La entrega de información incompleta;    
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;    
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley;    
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;    
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;  IX. Los 

costos o tiempos de entrega de la información;    
X. La falta de trámite a una solicitud;    
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;    
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; o  XIII. La orientación a un trámite 

específico.    
   
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas 
en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante la 
Comisión.   
   
Requisitos que debe contener tu recurso.    
   
El recurso de revisión deberá contener:    
I. El número de folio o de registro de la solicitud de acceso;  II. El 
sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;    
III. El nombre del solicitante que recurre o de su representante, y en su caso, el nombre o razón social del tercero interesado, así 

como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;    
IV. El domicilio o medio electrónico del particular y del tercero interesado, si lo hubiera, para efectos de oír y recibir notificaciones; 

en caso de no haber señalado el particular, aún las de carácter personal se harán por tabla de avisos;    
V. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, 

en caso de falta de respuesta;    
VI. El acto que se recurre;    
VII. Las razones o motivos de inconformidad; y   
VIII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la 

solicitud.   
   
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la Comisión.    
   
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.   
   

   

   

NOMBRE DEL SOLICITANTE  (opcional) FIRMA O HUELLA (si no sabe escribir)   
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FECHA DE SOLICITUD   

   

   

TESTIGOS   

   

   

   

   

   

  NOMBRE Y FIRMA               NOMBRE Y FIRMA   
   


